
al fin indicado. En caso de incumplimiento, revertí 
rá con todas sus accesiones al Patrimonio del H. 
Ayuntamiento de Melchor Ocarnpo, Méx. 

ARTICULO CUARTO.Se faculta al H. 
A~~ntamiento del Municipio de Melchor Ocampo, 
Ñtex., para que por sí o a través de sus apoderados 
legalmente investidos comparezca a suscribir Jos tí- 
tulos de propiedad que se deriven de esta operación. 

TRANSITORiO 
ARTICULO UNICO.Estc Decreto entrará 

en vigor al día siguiente de su publicación en el Pe 
riódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

LO TENORA ENTENDIDO EL GOBERNA- 
DOR CONSTITUCIO!':AL DEL ESTADO, HA 
CIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de 
México, a los trece días del mes de enero de mil no 
vecientos ochenta y uno.Diputado Presidente, 
lng. Alf ouo Funes Tirado. Diputado Secretario 
C. Erasto Garcés Cruz.Diputado Secretario, Dr. 
Miguel A. González Bahena.Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule observe y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 14 de enero de 1981 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO 
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GODIE~NO 
C.P. Juan Monroy Pérez. 

El Ciudadano Doctor JORGL JIMF:NEZ CANTU, 
Gobernador Constitucional del Estado Ubre y 
Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
aprobar lo siguiente: 

DECRETO NUMERO 323 
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL FSTA 

DO DE MEXlCO, DECRETA: 
ARTfCULO PRIMERO.Se autoriza al H. 

Ayuntamiento del Municipio de Melchor Ocarnpo, 
Méx., a transferir un inmueble de su propiedad a 
a favor del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de México, quien lo destina 
rá a la construcción de un edificio donde funcione 
un Centro para Desarrollo de Ja Comunidad. 

ARTICULO ESGUNDO.-EI predio objeto de 
esta transferencia se localiza en el poblado de Visi 
tación en esa Municipalidad, tiene una superficie to 
tal de 1,441.00 M2., y las siguientes medidas y colin 
dancias: 

Al Norte en 21.75 metros con Avenida Juárcz; 
Al Sur en 22.30 metros con Sr. Génaro Arroyo; 
Al Oriente en 65.50 metros con Calle Francisco 

l. Madero; y 
Al Poniente en 65.50 metros con Sucesión del 

Sr. Francisco Zúñiga, Sr. Apolinar Reyes y Sr. Gil 
Vid al. 

ARTICULO TERCERO.Esta transferencia 
está condicionada a que en un término máximo de 
cinco años, el inmueble sea destinado precisamente 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
SECCION TERCERA 
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Al Sur en 63.50 metros con Camino Real; 

Al Oriente en 22.50 metros con Camino Real; y 

A! Poniente en 27.00 metros con el Sr. Primo Ayala. 

po. 

1 · Terreno destinado a Centro para Desarrollo In· 
Icntil. ubicado en la Ranchería de Yerbas Buenas, en 
esa Municipalidcd, tiene una superficie de 1397.50 M2 .. 
ccn las siquientes medidas y colindancias: 

Al Norte en 63.50 metros con Sr. Jesús Sotelo Ocorn. 

ARTICULO SEGUNDO.- Los inmuebles objeto de 
esta operación se identifican con las siguientes caracte 
rísticas: 

ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza al H. Ayunta 
miento del Municipio de Ixtcpan de la Sal, Méx.. a 
transferir a título gratuito dos inmuebles propiedad mu· 
nicipol, a favor del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de México. 

DECRETO NUM. 325 

LA H. XLVll LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO 
DECRETA: 

El Oudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober 
nador Coe.rtituctoRal del Estado Libre y Soberano de 
México, a sus habitantes. sabed: 

Que Ja Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro 
bar Jo siguiente: 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de 
México, a los trece días del mes de enero de mil no 
vecientos ochenta y uno.·Diputado Presidente. 
Ing. Alfonso Funes Tirado.Diputado Secretario, 
C. Eraste Garcés Cruz.Diputado Secretario, Dr. 
Miguel A. González Bahena.R úbricas. 

Por tanto, mando se publique. circule observe y 
se le dé el dehido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo. Méx., a 14 de enero de 1981 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO 
Dr. Jorge Jiménez Cantó. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Monroy Pérez. 

LO TENDRA ENTENDJDO EL GOBERNA· 
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. HA· 
CIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

TRANSITORIO 

AR TJCULO UNICO.El presente Decreto 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del 
Estado. 

DECRETO NUMERO 324 

LA H. 'XLVII LEGISLATURA DEL EST.A..· 
DO DE MEXICO, DECRETA: 

AR TI CULO PRIMERO.Se autoriza al H. 
Ayuntamiento del Municipio de Ixtapan de la Sal, 
Méx., a transferir fuera de subasta pública en favor 
de particulares la propiedad de los inmuebles "LOS 
IXT A MILES" y fracción "B" de "EL SALITRE". 

Así como a donar a diversas áreas para obras 
de beneficio colectivo o servicio social a favor de ins 
tituciones, Entidades y Organismos Públicos Deseen· 
tralizados. 

ARTICULO SEGUNDO.EI producto que se 
obtenga en esta operación será destinado a la cons 
trucción de un tanque de almacenamiento y de cap· 
tación de agua. Así como a la construcción y terrni 
nación de obras de interés colectivo. 

ARTICULO TERCERO.Qucda facultado el 
H. Ayuntamiento del Municipio en cita. para que 
por sí o a través de su: representantes legalmente 
investidos, otorgue las escrituras correspondientes. 

El Ciudadano Doctor JORGE JIM~NEZ CANTU, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
aprobar lo siguiente: 

AVISOS JUDICIALES: 88, 89. 91. S2, 105. 6237. 103 y 93. 

AVISOS ADMJNISTRAT!VOS Y GENERALES: 108. 107, 94. 104 
y 106. 

.... 

Núm.ro 323. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de 
Melchor Ocampo, Méx., « transferir '*1 inm\leble de su pro 
piedad a favor del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Famili.a del Estado de México. 

Número 324. Se autoriza al Ayuntamiento del MWlicipio de lx 
tapan de la S<rl. Méit., a transferir foera de subasta pública 
en fervor de parliculmes la propiedad de los inmuebles "LOS 
IXTAMILES'• y Fracción "8" de ''EL SALITRE". 

Número 325. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de 
Ixtapan de la S<rl. México. a transferir a titulo gnrt\lito dos 
inmuebles propiedad municipal, a favor del Sis.lema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, asf 
como a donar a diversas áreo::s para obras de beneficio co- 
lectivo o servicio social a favor de Instituciones. Entidades 
y Organismos Públicos Descentralizados. 

SUMABIO: 
SECCION TEttCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DECRETOS EXPEDIDOS POR LA XLVII LEGISLATURA 

DEL ESTADO: 
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89.15, 24 enero y 3 Feb. 

Se le hace saber que debe presentarse ante este Tribunal 
dentro del término de 30 DIAS cor.lados a partir del dío siguien 
te al de la ó.ltíma publicación, con el apercibimiento de que de 
no comparecer, por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
represen1arlo. se seguirá el juicio en rebeldla, haciéndole las 
ulteriores neti!icaciones por bolet!n judicial. Para su publica 
ción por tres veces de ocho en ocho díns en la Gaceta del 
Gobierno del Estado; dados en Tlalnepantla, México, a los ocho 
dkis del mes de enero de mil novecientos ochenta y uno.Doy 
fe.·C. Segur.do Srio. de Acuerdos. Lie. Juan Aguirre Vcngcts 
Rúbrtcc. 

JUAN ANTOK!O ROSALES, por su propio derecho y en la 
via Ordinaria Civil le demanda las siguientes prestaciones: 
a). La prescripción Positiva por Usucapión respecto de! !ole 
cinco, Manzana Doscientos nueve, Isla del Socorro, Fracciona 
miento Prado Vallejo, Tlalnepantla. México, con les siguientes 
medidas y colindoncics: AL NORTE en 20 00 metros con lote 
seis; AL SUR eri 20.00 metros con lote Cuatro; AL OfüEN'fE 
en 8.00 metros con lote Cucrcnto y dos; y AL PONIENTE en 8.00 
metros con Vol!e Isla del Socorro, con superficie tola! cie 160.'00 
metros cucdrcdcs, y b).El pago de gastos y costes que origi 
r:e el presente [u.cio. 

C. EMMA MADAR!AGA LOPEZ. 

EXPEDIENTE NUM. 1121/80 
SEGUNDA SECRETARIA 

EDICTO 

rnSTR!TO DE TLALNEPANTLA 

JUZGADO 4o. DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

8815. 24 enero y 3 Fcb. 

Se le hcrce scber que debe presentarse ante este Tribunal 
dentro del término de 30 DIAS. contados a pcrtir del día siguien 
te al de la últo:r.a puolicccióc. con el opcrcibimiento de que de 
no compcrecer. ror sí, po: opoderrrdo o por gestor que pueda 
rcpresentorlo, se seguirá el juicio en rebeldío, haciéndole las 
ulteriores nctiñcociones por boletín judicial. Para su publica 
ción por tres veces de ocho en ocho días en la Gaceta del 
Gobierno del Estado; dacios en Tlclnepcetlc, México. a los ocho 
días del mes de enero de mil novecientos ochenta y uno.Doy 
!e.C. Sagur.do Srio. de Acue~dos. Lic. Juan Aguirre Vargas. 
Rúbrico. 

JOSE ANTONIO ALBARHAl'~ HERNANDEZ. por su propio de 
recho y en la vla Ord:naria Civil le demar.da las sigu!entes 
presrccrones: a). La prescripción Positiva por Usucapión res 
pecto del iote 14, manzana 22, Fraccior:amienlo S0guncia Sec 
cíón, Cc.onio Magisie:ic:l Vista Bella, Tlalnepantla, México, con 
las s'.guier.tes medidos y colindcmcics: AL NORTE en 22.IO 
metros cor, co:ie Soledad Anaya Solorzano; AL SUR en 22.Hl 
metros con lote quince; AL ORIENTE cr, 7.65 metros con calle 
Roher to Lc:ra Lópcz; y AL PONIEl\'TE en 8.00 metros con lote 
Trece. con superficie total de 176.00 metros cucdrcdcs y b).EI 
pago de gastos y costes que oriq.ne el presente juicio. 

C. RC:PRESENTA:-JTE LEGAL DE: 
CONSTRUCTORA F!CSA, S.A. 

EXFt:D:ENTE NUM. iC03í80 
Sé:GUNDA SECRETAHIA 

EDICTO 

DISTRITO DE TLALNEPANTLJ\ 

jUZGADO 4o. DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

AVISOS JUDICIALES 

EL. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P • .Juan Monroy P~rez. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL FST ADO 
Dr • .Jorge Jlménez Cantú. 

Tolucc de Lerdo, Méx., a 14 de Enero de 1981. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se 
le dé el debido cumplimiento 

Dado en e! Pclccío del Poder Legisbtivo, en la Ciu 
dad de Toluca de Lerdo, Ccpitcd del Estado de México, 
a los 13 días del mes de enero de mil novecientos 
ochentu y uno. Diputado Presidente, Ing. Alfonso Fu 
neo Tirado. Diputado Secretario, C. Erasto Garcés 
Cruz. Diputado Secretcrio, Dr. Miguel A. González 
Bahena.-Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE 
SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

ARTICULO UNICO. Este Decreto entrará en vi 
gor al dio siquiente de su publicación en el Periódico 
O:ic~ul "Gace!a del Gobierno" del Estado. 

T R A N S 1 T O R I O. 

ARTICULO CUARTO.- Se faculta al H. Ayunta 
miento del ~/pie. de Ixtcpon de :a Sal, Méx., para que 
por ::>Í o a través de sus apoderados legalmente inves 
tidos, cornpcrezco a suscribir los títulos de propiedod 
q .. ~~~ se de::ve:i de esta opsrccíón. 

ARTICULO TERCERO.- L:s. Transferencia estará 
condicionodn a que en un término máximo de cinco 
arios, los inmuebles sean destinados precisamente al 
'.ln indicado. En caso de incurnp.imíento revertirán con 
todos sus accesiones al potrimon:o del H. Ayuntcrnien 
to del !-.fonicipio de Ix topen de la Sal, Méx. 

l\.'. Poniente er.. 50.00 metros con Sr. Eustol.o Veloz 
co Hernéndez. 

N Oriento en 50.0Q metros con Carretera a Mali 
noltenqc, y 

Al Sur en 50.00 metros con Sr. Eustolic Velazco Her 
nóndez, 

A 1 Norte en SO.DO metros con Sr. Eustolio Velazc'o 
Hernández. 

2. Terreno destinado a Centro para Desarrollo In 
fantil, dencminodo "Lo Trinchero", se ubico en el Po 
blado de Malinc:l!enango, en esa municipalidad, tiene 
una superficie de 2,500.00 M2., con !as siquienles me 
didos y colíndcncics: 
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93. 15, 24 enero y 3 Feb. 

~~ORBF.RTO GONZALEZ ACURA. e:1 el expe.iieu:e :lúmero 
1281/80, que se tramita en este Juzwxdo, Je d9r.JCCn<la la Usuca 
pióa del !ole de lerreno :iúm.:·~o. ~. manzaua 3. cle la Colonia 
Evoluc'.ón, ub:coda en este Municipio. que mide y linde:: AL 
NORTE 16.8?. metroi; ccr. lote 4; A'., SUR 16 82 metro:; con lote 
6; AL üRIENTE 9.00 met~os ccn lote 30; AL PON!l::NTE 9.00 me- 
trcs con CaHe lxlapalopc, con u:.a supc~í:cie total do 151 .38 
me'.~o!l cuadro¿os aproxirnadomente. [gno'.'"ant!cse su domicilio 
se le emplaza pora c¡ue c::o1:1parezca a Juicio dc:>r.'.~o del 1é~m' 
:io dn TRF.:!NTA DJAS !>iquiP.ntes a la última pnhlicación de este 
edicto. aca~c'b'do de que si r.o lo haca el Juicio se :;eguirá en 
su rebeldia, r¡t:edando a 1>u disposición en la Secreta~ía de este 
Juzgado, y se ri~evicne poro que sei1ole do!Tlicilio dentro de 
lo Colo:iia B~r:ito Juó!cz de e:ita c!ue'bd. ya que de ro hocc:"lo 
!cr!': íK>:;l•:rio~es se le harán por rotn16n. 

Po~::r l'll publíccrcién por t~es veces de echo en ".>cho dlas 
O!"I la Gaceta del Gobicrno que se edita en Toluca, México. se 
expide ol prcsc;;te en Ciwlod Netzahual::éoyotl, M6xico, a lo:'! rlon 
cHrrs de Diciembre de mi'. ncvcc:entos ochen'q.-.Doy !s.El P~i 
r.icr Secretm;o <le Acuc~dos del f!l7.gado Quin!o de lo Civil. P.D. 
Plutarco Rosales Morales.Rúbrica. 

FRANCISCO GARC!A RAW.iP.EZ: 

BDICTO 

DISTRITO DE rtxcoco 
JUZGADO So. DE LO CML DE PRIMERA INSTANCIA 

Pare su r.?¡biiccción Gacel<'! ce! Gobio:1~0 '! otro pe~íóci!co 
por t:es vece~ de d1e7. en diez ci::rs ha:::éndoso i::abN a quier.o!! 
se creer. con derecho, co:npctrC:~c·:n a deduci~Jo. Toluca, Méx .. a 
nuev'~ 60 ~r.ero <le mi? :;,ovociento!; od1enta y uno.Doy (fl.-·- 
C. Sec:otario Rogerio D!az Franco.Rúbrica. 

103.15, 'J.7 enero y 7 Fcb. 

Exp. 1933/80 C. OfEUA BE~~ITEZ BEMiTEZ, pro:nueve inma 
triculac16n dr. "!ll p:e:l:o ubicc:do Sa~ Lor8:izo Tcpa;titión, Mu- 
r..ic'.p!c de To:u<.:o, Edo. :..le Méx. NOHTl:: mts. 12.00 ante:; ccn 
Cmmen Palma Jiméncz. h:::y Jc:iquín Go:li:.ález Valdez; SUR me 
tros 12.00. ar.les vesana, he;- C':l"!l:e Chihuahua; OHli:NTE mA!:O\S 
25.00 (n:•:s Gregorio Palr.Ja, hoy Apoli:lrrr Gonzúlez Pal_r.Ja; P,O 
.!ISJ.l::KTE 25.0G metros ante,; lrma Re:1ite:>., hoy José Luis Ro;as 
Ce:da, con ur.a superficie de 300.00 M2. 

D:STRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

fUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

6237.23 Cic .. !::. y !5 F.ner".'. 

F'RANCtSCO LUNA GAHDU~O. promueve diiigencias de in- 
mcmculoción. respecto de un predio dcnornir.odo "Tt:CHACHAL- 
TITLA", ubicado en el pueblo de la Magdalena, At::pac del Mu 
nicio.o c:ie Los Reyes. La Paz. de es1e Dietrito judicial, que mide 
y !ir.da: AL NORTE 64.60 metros con Rema Anr:: Luna A~uila~; 
AL SUR 58.80 metros con Angcla Pcez; AL 01-UE~TE 27.30 rnts. 
ccn Cirstóbul Ortiz; AL PONIENTTI 29.25 metros cor. [esús Arrie 
!c: y barranca. 

Para su -:iub!'.cac:6n por tres veces de diez en diez díus en 
la Gaceta ¿¿¡ Gobie:r.o y en El Noticiero que se e~füan en la 
ciud::rd de To1uca, :;e exp'.dc!"I en Texcoco, Mcxico e: los trece 
dios del me:~ de 1~ovicmb:e de mil :iovecicn!os ochenta. !:>oy 
fe. El C. Pr'.r:ier Secrr,far:o ::le Aedos. Lic. Arturo Espinoza Gar 
c!aSúl:~ica. 

OIS'fHJTO DE TE.XCOCO 

EDICTO 

Enero 15 de 1981 GOBIERNO" 

fUZGADO MIXTO DE PRlMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUM?ANGO 

EDICTO 

ROBERTO GONZALEZ DF:LGADO, boje el Expeeiíenta 405/980 
promueva dil:gencias de Inlormcción Ad perpctucm, a /in de 
justifica: y ccredítor le: posesiér: que dice tener respecto de un 
lerrer.o ci1.-nom:nc.do QUJNTA ANA MARIA. ubicndo en Avenida 
de los Pinos del Poblcdc de SCTr. Pedro ce la Lcquna, cie este 
Municipio y Distrlc, el cual micle y linde: AL NORTr: 29 9; me 
tros con Pe dro Encizo Gcnnboc, AL SUP. en dos partes, la pri 
mera de 2.50 metros con Av. de les Píncs y !a segunda de 37.00 
metros con Miguel Aguilor; ORIENTE 63.3S metros con Pedro 
Enciso Gamboa; y AL PON!ENTF: 37.40 metros, con Ped:o En 
císo Gamboa, con superficie total aproxin:cda dfl 1,925.00 me 
tros cucdrodos, porc ~u publicoción por !:es vecen d~ tres en 
tres c'.l:'lS en los periódicos Gaceta de Gobierno :li;I Estarlo y 
en el Noticie:o editonse er: Tebea, Méx.co. en curnp'Irníonto al 
ortlculo 2898 del C6n'.c¡c Civil en vigor, a Jos dos <lías del mes 
de diciembre de mil novecíentos ocher.ta.Doy ffl.---El Sccre 
lcirio del Tuzgoclo Lic. J. Trinidad Pan.~ja Al~cr.Rúbrica. 

JOS.15, 20 y 22 Enero 

ANA MARIA RAM:HEZ DE DURAt'i. en ei expediente merco- 
do con el número l602/BO, que se trnm.lo en es:e )uzgacio le 
demar.c'.a en la vía Ordinorio Civil la Usucnpíón del lo.e de 
terreno número i& manzano ~8 colonia Lomrr Bonito de esta ciu- 
do:!: que mide y linda: AL NORTE: 19.95 rr.;,tros con lote 14; Al 
Sur 20.00 metros con lote 16. AL ORlt:NTE JO. JO metros con lo:e 
34, y al Poniente I0.00 metros con calle lcccíc Ortiz de Dcmln 
guez con uno superficie de 2üC.OO metros cuodrcdos: lgr~orando 
su domic.Iio se le ernplozcr pa:a que compcrezccr a juicio den:ro 
de les treinta días siguiedes o la últímc publtcocíón de es:e 
edicto, quecla~rlo er. le: Scc:e1mla a :rn disposicíón las ccpics 
de! trcslcdo. 

Po.o su publicación pcr trc:; veces df: ocho ocn ocho dios 
en la Gaceta riel Gobierno, czue se editcr en To1uca, México se 
expide el presente en Cd. Netzchuolcóyct', Méx!co, a los dieci 
sioto días del mes de octubre de míl novecientos och!m!c:.Dc·f 
le.El C. Primer Secretario de Acuerdos del Iuzqodo Tercero do 
lo Civil Lic. Joel Barzalobre Slrnchez.Rl:brico. · 

92.15, 2!. ~~ero y 3 Feb. 

RJZOADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCC 

EDiCTO 

FHACC~OKAMIEKTOS POPULARES, S.A. 

9115. 24 enero y 3 Feb. 

ERNEST A GARCIA DOLOfü::S. en ei expediente marcado con 
el número 877/80, que se trcrmlto en este [uzqodo le demand_a 
e11 la Vla Or::linaria Civil !a Ilsucnp.ón del lote de terreno nu 
mero 21 rnonccno ~\1 ne la colonia Lou;c Bor.i:o de esta ciudod: 
que m.de y lindo, AL NORTE 20.00 metros con el lote 20, AL 
SU.H 2!.i.00 metros con el lote 22, Al Oriente 10.00 metros con ca 
lle lgr:ac:o Allende y ol Poniente 10.00 metros con el lo~e 3, ccn 
una superficie de 200.00 metros cucrdrodcs: :gr.orando su dcm. 
cibc $C le cmplczc para que comporezrxr a juicio dentro de 
los 1:einta dios siguic:1tes a la última publiccciór, de est~ edi_c 
to, quedcr.dc c.>:l la Secrctcric de este ;·.izga::k: a su disposi 
ción lo.3 copies del troslcdo. 

Para $U pubhcoción oor tres veces de ocho en ocho en la 
Gaceta del Gobierno. qu·e se e::i:ta en Toluco. Mí.xico, so ex 
pide el presente en Ciudod Nctacrhucrlcóvotl. México a veintio- 
cho ce r.ovícmb.e de mil novecientos c<.:her.:a.Doy fe.El C. 
Primer Secretario de Aedos. del )uzga:lo Te:ce:o Civ.I. Lic. Joel 
Bcrn:.alobre Sánchez.Rúbrka. 

DlSTH:To DE rzxcocc 
t:DICTO 

FRACCIONAMIENTOS POPULARES, S.A. 

JUZGADO 3o. DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA JUZGADO DE PRIMERA JNSTANCZA 
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106. 15 y 22 enero. 

LIC. ROBERTO MENDOZA NAVA.Rúbrica. 

FL NOTARIO PU RUCO No. DOS 

A T E N T A M E N T E. 

NOTARIA PUBLICA NUM. 2 
AVISO NOTARIAL 

Según Escritura número 10.397. la señora MARIA 
ANDREA TORRES MUÑOZ DE GARCfA, se presen 
to a promover, denunciar y radicar el Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de la señora CONSUELO MU 
ÑOZ LAZCANO. aceptando el Derecho Hereditario y el 
Albaceazgo: obligándose a presentar el Inventario y Ava 
lú conducente. 

1.IC. PABLO MARTINEZ CANO.Rúbrica. 

104.15 y 22 enero. 

Texcoco, Méx., a 16 de diciembre de 1980. 

F.l Notario Público Número 2 del Distrito. 

NOTARIA PUBLICA NUM. 2 
AVISO NOTARIAL 

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 1023 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 
Hago constar que por escritura número 7,315 del volu 
men CXXX del 15 de diciembre <le 1980. se inició en es 
ta Notaría a mi cargo la Tramitación Extrajudicial de la 
Testamentaria del señor MIGUEL V ARELA A YON, 
habiendo comparecido los señores EMMA ROSA V A 
RELA GONZALEZ DE ORDAZ .. MTGUF.L y ANTO 
NIO de apellidos V ARELA GONZALEZ, en su carácter 
de descendientes y herederos del autor de la Sucesión, 
quienes aceptaron la herencia instituida a su favor, y Ja 
señora EMMA ROSA VARELA GONZALEZ DE OR 
DAZ. aceptó el cargo de Albacea y que va a proceder a 
formular el Inventario de los bienes ele Ja herencia. 

Para su publicación por dos veces de siete en siete 
días en el Periódico "EL NACIONAL'' y "GACETA 
DF.L GORTF.RNO DEL ESTADO". 

A T E N T A M E N T E. 

SUfRAGTO F.FF.CTTVO. NO REELECCION. 

94.15 y 22 enero. 

DES BERN AL REYES aceptó el cargo de albacea, ma 
nitestando que va a formular el inventario y avalúo de 
los bienes que constituyen la herencia. 

Toluca, Méx .. a 20 <le diciembre de 1980. 
Lic. GABRIEL ESCOBAR Y EZET A.Rúbrica. 

NOT A:Para su publicación dos veces de siete en sie 
te días. 

.... 11~.• · 

Por escritura pública número 9920 Volumen 
CLXXXVI de 19 de diciembre de 1980, se RADICO en 
esta Notaría la Sucesión Testamentaria de doña MERCE 
DES REYES QUIJADA VIUDA DE BERNAL. 

Los herederos MERCEDES EUGENIA MIREY A 
BERNAL REYES DE ALBORES, MARIA DE LOS 
ANGELES SILVIA BERNAL REYES, MARTIIA HIL 
DA BERNAL REYES DE lNF ANTE, EDELMIRA 
MARGARITA BERNAL REYES DE ESQUIVEL, MA 
RIA DE LAS MERCEDES Al.lCIA BERNAL REYES, 
DORA FLOR DE MARIA BERNAI. REYES DE MAN· 
ZO Y HECTOR JOSE ADALBERTO RERNAL RE 
YES aceptaron la herencia y además la señorita MERCE 

NOTARIA PUBLICA NUM. 2 

AVISO NOTARIAL 

LICENCIADO GABRIEL ESCOBAR Y EZETA. No 
tario Público Número 2 del Distrito de Toluca, México, 
en cumplimiento de Jo dispuesto por el artículo 1,023 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 
HAGO CONSTAR: 

JI. T E N T A M E ~~ T .; 
I:L NOTAH!O PL'BLJCO No. ::::OS 

LIC. ROBERTO MENDOZA NAVA.?i'.:br~ca. 

107..]5 y 22 

Scqu1: Escrisuro :ú:!1;e•o l ;J,4J4. lo señora MAHIA DEL HE 
FCGl:J AGU!LAR VDA. DE DEL AGU!LA, se presentó o promover, 
:!e::;rnc:ar y ra·i'ca~ el Juicio Sucesor.o T'esrnncntor io e b.oncc 
::iel soñor IORGE DEL AGU!LA OCAÑA. ccepiondo ~'1 Derecho 
HcrcI.tor¡o y ·~: Albccczcco. ob:igó:o:lose a prnscncr el Inven 
'•.:r'.o y Avo lúo conducer.te 

NOTARIA PUBLICA NUM. DOS 
AVISO NOTARIAL 

iOB15. y 22 Enero 

SER\1 .zu ns 
JOSE MIGUEL SENDEROS.-P.15.brica. 

~·¡ le:o ~P. la Of.cir:c 

7 de Ene:o de )981. 

Serv.ró de base rara e: re:na:e la car:'.iG:.ici de $65,000.00 
iSESENTA Y Cit\'CO MIL PESOS M.N ). importe ::!el avalúo y 
.'><:,·ó ;:;ost·;ra !egnl lo qne cubro ~as des tf:r::c:crs partes. 

S6\o !';erá~ rrdm. lidm pos tu res ccn requ.sitos se:'ia!adcs er. 
;es Artículo; 140 a! 14~ y ::emós re~r:hc.;; ce l Códiqo Fiscal ie 
.n Federac:o•:. 

:)'cho b:fJ:i :ue e:r.0~1:gnr;o u ROBERTO SA!\CHEZ SILVA, 
paro hacer ofectivcs los cr éditcs 187173 y 187970 por concepto 
c~e Chcqus girr.do con insut.ciericio de tondos. 

Cnce noros del dio 3 de !eb:cro de mil novccientcs ochcn 
tn y ur.o. se :emotor6 en el loccl de esta Oficina UN AUTO- 
MOVIL MARCA RENAULT MODi:LO !977 TL 5, REGISTRO FE- 
::.:ERAL DE: AUTOMOVILES 4226:285 color verde Qr. bucr, ostodo 
6(> ~.:: 1r.;onamiento. 

CONVC)CATCR!A PARA REMA rr 
PRIMERA ALMO!~f.DA 

OF1CINA FEDERAL DE HACIENDA NUM. 110 
AVISOS ADMINJSTBATIVOS Y GENERALES 
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LIC. JOSE R. SANTANA OIAZ, 
Jefe del Departamento de Estadfstlco 
y Estvdlos Econ6mklos. 

PROFR. lEOPOLOO SARMIENTO REA, 
Jefe del Departamento de Archivo v Pert6dtco Ofldol. 

PROFR. ALFONSO SOLLEllO LANDA, 
Dhdor de Prenso y Relac:lo. P6blleat. 

INO. P!DEllCO DaGADO PAST~ 
Director de Afttot9Clt0m'-tos HJdrdul1QOI. 

L.A.E. JUAN RODRIGUEZ PLATI, 
Jefe del Depar1a1Mftto de Organtzacf6n, 
s;stemas y Correspondencfo. 

LIC. MARGARITO LANDA CASTitO, 
Jefe ct.f Departamento de Personal. 

C. JUAN DOMfNGUEZ GARCIA, 
Director de la Cuftvra Ffsfca y ltecreacl6n. 

LIC. ALFONSO GARCIA GARCIA, 
Dlrecior de T urlsmo. 

LIC. MACLOVIO CASTORENA Y BRINGAS, 
Dfrec:tor del TrabaJo y Previsión Social. 

COIL. FEUX HERNANDEZ JAfMES, 
Director de Seguridad PóbHca y Trónslto. 

INO. HUMBERTO CORREA GONZALEZ, 
Dlredor de Comunicaciones y Obras P6bllm1. 

f'ROFR. SIXTO NOGUEZ ESTRADA, 
Director de Educación Nbllca. 

LIC. MARIO COLIN SANCHEZ, 
Director d.i Patrimonio Cultural. 

LIC. ENRIQUE MEDINA BOBADILLA, 
Olredor Jurrdfco y Consultlvo. 

INO. GONZALO GONZALEZ GABALDON, 
Director Promotor del Me¡oramfento del Amblent• 
y Servido Socia( Voluntarfo. LIC. JUAN MANUEL MENDOZA CHAVEZ, 

Dtredor del Registro Póbtfco de la Propiedad. 

uc, RODOLFO DE LA O OCHOA 
Director de Gobemacl6n. 

C.P. EDJLl8TO PERALOZA ARRIAGA, 
Centralor. 

LIC. ENRIQUE CARBAJAL ROBLES, 
Director de Adqulsfclones y Servidos. 

LIC. JOSE RAMON ALBARRAN MORA, 
Director de Promoción Industrial, Comerdal y Artesanal 

LIC. ROMAN f!H·AT SOLA, 
Dlrecter General de Haciendo. 

ING. SALVADOR SANCHEZ COLIN, 
DlredOf de Agrlcultura y Ganaderfa. 

L!C. CARLOS CURI ASSAD, 
Pr'Xureder o.n.rc.1 de Justicia. 

ING. JORGE 0CAMPo Al.VAREZ DEL CASTILLO, 
Coordinador de Obra$ PóbHcas. 

CAP. GUILLERMO LACY LOPEZ, 
Secretarlo Particular del C. Gobernador. 

LIC. ENRIQUE DIAZ NAVA, 
Oflclal lktyor de Gobierno. 

C.P. JUAN MONROY PEREZ, 
s.a.tarlo General de Gobierno. 

D1t. JORGE JIMENEZ CANTU, 
Gobernador Constltuclonal de! Estado. 
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